
ANEXO 8 
Instrumentos o cursos que incluyen evaluación de práctica docente 

 
Cuando el interesado cuente con alguno de los cursos / instrumentos a que se refiere 
este Anexo, no será necesario: 

 
a) Presentar  el  Examen  General  de  Conocimientos  y  Habilidades  para  la 

Acreditación de la Licenciatura en Enseñanza del Inglés ACREL‐EIN del CENEVAL 
(requerido exclusivamente para acreditar estudios de nivel licenciatura). 

 
b) Presentar  la Evaluación Oral de Actualización de Conocimientos (para que esta 

excepción  aplique,  es  necesario  que  la  fecha  del  certificado  o  resultado  del 
curso / examen no sea mayor a 3 años con respecto a la fecha de la solicitud de 
acreditación), y 
 

c) Presentar ante el CENEVAL, la evaluación práctica conformada por el Portafolio 
de Evidencias de la Competencia Docente.   

 

1 Para Obtener el Título 
Profesional de: 

Evaluación o Curso Acreditado: 

 Técnico Superior 
Universitario en 
Enseñanza del Inglés. 
 

BCCTE (British Council Certificate in Teaching English) / British Council. 
 
 

 

2 Para Obtener el Título 
Profesional de: 

Evaluación o Curso Acreditado: 

 Licenciatura en la 
Enseñanza del Inglés. 
 

COTE (Certificate for Overseas Teachers of English) / The University of 
Cambridge. 
 
ICELT (In-Service Certificate in English Language Teaching) / The 
University of Cambridge. 
 
CELTA (Certificate in Teaching English to Speakers of Other Languages) 
/ The University of Cambridge.  
 
CertTESOL (Level 4 Certificate in Teaching English to Speakers of Other 
Languages) / Trinity College London.    
 
Tefl Certification Program / CETYS Universidad. 
 
Certificate for English Teachers / Red Nova Consultants. 
 
Joint Certificate In Teaching English To Speakers of Other 
Languages (Joint Cert TESOL) / Trinity College London.  
 
TESST (Teachers of English to Spanish Speakers Test ) / College Board 
Puerto Rico and Latin America (mínimo 98 puntos). Siempre y cuando, se 
incluya un dictamen con resultado satisfactorio, emitido por el Colegio de 
Profesionales en la Enseñanza del Inglés, A.C., de que los aspirantes, se 
sujetaron a un proceso de evaluación de práctica docente.  
 

 
 
 
 



 

3 Para Obtener el Título 
Profesional de: 

Evaluación o Curso Acreditado: 

 Especialidad en la 
Enseñanza del Inglés 
como Lengua 
Extranjera 

DELTA (Diploma in Teaching English to Speakers of Other Languages) / 
The University of Cambridge. En su caso, se aceptará el DOTE (Diploma 
for Overseas Teachers of English), que se impartió hasta 2002). 
 
Trinity Level 7 Licentiate Diploma in Teaching English to Speakers of 
Other Languages (LTCL Diploma TESOL) / Trinity College London.    

 

4 
Para Obtener el 
Título 
Profesional de: 

Evaluación o Curso Acreditado: 
 

 Maestría en 
Enseñanza del 
Inglés 
 

DELTA (Diploma in Teaching English to 
Speakers of Other Languages) / The 
University of Cambridge. 
 
 

Para obtener el grado de maestría, 
será necesario que el aspirante 
elabore una Tesis de Investigación 
en un tema afín a la enseñanza de 
idiomas en México y que, además, 
defienda oralmente dicho trabajo 
ante un jurado designado por el 
CENEVAL.  
 
La tesis tendrá una extensión libre y 
deberá ser avalada por un 
académico nacional o extranjero 
que cuente con estudios de 
Doctorado en un área afín a la 
educación, preferentemente, en 
temas relacionados con la 
enseñanza de idiomas.  
 
La extensión de la investigación 
será libre y su evaluación partirá de 
la contribución que en la misma se 
realice a la enseñanza de idiomas 
en México.  
 
Durante el examen oral de grado, el 
aspirante será exhaustivamente 
evaluado en los siguientes temas: 
 
 Métodos de investigación 
educativa;  
 
 Adquisición de un segundo 
idioma; 

 
 Metodología de la enseñanza de 
idiomas, y 
 
  Desarrollo curricular. 

Trinity Level 7 Licentiate Diploma in 
Teaching English to Speakers of 
Other Languages (LTCL Diploma 
TESOL) / Trinity College London.    

 
 
Nota: La DGAIR, a solicitud del interesado que posea alguno de los cursos y/o exámenes antes mencionados, pero 
que no cuente con el nivel de competencia lingüística que correspondiese a cada nivel educativo de los referidos (nivel 
Cenni 14 para licenciatura y nivel Cenni 17 para especialidad o maestría), o que no contare con el antecedente 
académico requerido para ello (licenciatura para especialidad o maestría), podrá otorgar un título o diploma inferior al 
que correspondería con base en la presente tabla (Técnico Superior Universitario o Licenciatura), siempre y cuando se 
cumplan los demás requisitos y evaluaciones aplicables para ello previstos en las presentes normas.  Entre ellos, para 
la emisión del Título de Técnico Superior Universitario, se requiere contar con CENNI nivel 11. 


